
PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACION

: INVESTIGACiÓN DE PATERNIDAD
: uns ALBERTO SALAZAR HERNÁNDEZ
: IEFERSOIII ANDRtS SILVA BAEZ representado por su progenitora NELLY SILVA BAEZ
: 2016-00394

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 6 de octubre de 2016. Al Despacho el
proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH
Sec

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, once (11) de octubre de dos mil dieciséis (2016)

, .
De. conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código General del

Pro~so, se ~RRIGE el, auto de fecha 27 de septiembre de 2016, en el sentido de

indicar que la parte' demandante no actúa con amparo de pobreza, por tanto debe

sufragar el costo de la prueba de AON, en consequencia, por secretaría oficiese al

Instituto Nacional de Medicina Legal para que se sirva informar el costo de la misma, la

cual debe practicarse a las personas señaladas en la providencia de fecha 2 de agosto. '

de 2016.Como se indicó, dicha prueba será sufragada por la parte demandante.

NOTIFfQUESE

\~\\~\\ .

ÁN coJll~~1CAMAR~~_ .•.............
Juez

•.'-e.
•• .VlLLAVIG.ICIO

••••• __ ••••• ADO

La presente providencia se notificó .

por ES"ftADO c!tr 06Of
del . U 2 2016.


